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SID1ARIO 

CO~~SION DE LA CONDICION' JURIDICA Y SOCIAL DE LA MUJER 

Noveno período de sesiones 

ACTA RESUMIDA DE LA 20üa, SESION 

Celebrada en la Sede, Nueva York, 
el miércoles 30 de marzo de 1955, a las 15 horas 

- Participación de la mujer en la vida económica E/CN .6/251,- 262, 236, 
238, 265, 267, 245, 260 y Add.l y 2, 255; E/CN.6/L.l72, L.l79 y 
L,l82 y Corr .1) 

Informe de la- representante de la Comisión de la Condición JurÍdica y 
Social de la Mujer a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y ProtecciÓn a las Minorías ~n su séptimo perÍodo de sesiones 
(E/CN .6/270) .' 

' 
... Los· programas de. asistencia técnica en relaciÓn con la condiciÓn jurÍdica 

y social de la mujer (E/CN.6/189/Add.3) 

- Representación de la Comisión de la CondiciÓn JurÍdica y Social de la 
Mujer en los perÍodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos 
y de la Comisión de Asuntos Sociales (E/CN.6/L.l8l/Rev.l y 
E/CN .6 /L .181 /Add .1) ·' 

55-09146 
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Sra. LO PEZ 
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Yugoeslavia ' 
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Panama 

OrganizaciÓn Internacional 
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OrganizaciÓn de las 
Naciones Unidas para la 
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:Rei!resentante de una organi,ze.ción :l.ntergube:nameE~ 
, . 

Sra. de CALVO Camision Interamericana 
de Mujeres 
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FedéraciÓn Mundial de 
Asociaciones pro 
Naciones Unidas 

FederaciÓn Sindical Mundial 

Alianza Internac~onal de 
Mujeres 

Asamblea Mundial de· la 
Juventud 

'AsociaciÓn Cristiana Mundial 
de Juventudes Femeninas 

Comité de Enlace de Organi
zaciones Femeninas Inter
nacionales·; AsociaciÓn 
MUndial de Campesinas 

Consejo Internacional de 
Mujer.es 

Federa~iÓn Internacional de 
· Amigas de la Joven 

FederaciÓn Internacional de 
Mujeres de Negocios y 
Profesiones Liberales 

Fed~raci6n.Intern~cional de 
Mujeres Universitarias 
.. · . , " 

Federacion Internacional de 
Abogadas 

Liga Inter'nacional de los 
Derechos del Hombre 

Liga.Internacional de 
Mujeres pr,o Paz y 
Libertad 

Oficina Internacional 
CatÓlica de la Intancia. 

AsociaciÓn de Mujeres d~l 
. PacÍfico 

Sra. TENISON-WOODS Repre<loéntante del Secre~ario 
General 

Sra •. GRINBER2 VINAVER Secretaria de la ComisiÓn 
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1 
PAATICIPACION DE IA MUJER __ E~ IA V¡pA ECQNOMICA: .a) ·IN.FORME. SOBRE E.L EMPLEO DE 
!AS TRABAJADORAS DE MAS. EDAD (E/CN.6/251," 262);' b) INFORME 'soBRE IA JORNADA 
PARCIAL PJ¡.RA .. IA ·MPJER,. J;NCLUSO EN LAS INPtJSTR!AS DOMESTICAS INDEPENDI~S, , 
IA ARTESAN~ Y.-Et' TRÁBAJO AGRICOIA DE TEMPORADA (E/CN.6/236, 238, 265 1 267, 245, 
EjCN.7/L.l72, ;~·179, L.l82 y L.l82/Corr.l); e) INFORME SOBRE IA CONDICION 
JURIDICA Y SOCIAL DE IA MUJER EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO Y EN LOS 
TERRITORIOS NO··AUTONOMOS '(E/C~.,6/260 y Adda· y i, 255) 

~ 1 " 

• •• ti 

La Sra<! ROSSEL .' (Sq.e~1a) lamenta com:Probar que algunas organizaciones 
' , 

no gubernamentales, cuyas' representantes ~icier.an uso de la ':palabra ·en la sesiÓn 
• ' • " • 1 

anterior, parecen cree~ que la mujer que trabaja no :puede cumplir con sus debe-

res de madre. Considera injusto e .inatil formular juicio semejante respecto 
• i ~ 1 ' 

• • ' 1 

a muje.res que merecen tarito más el apoyo de 'la ComisiÓn cuanto que deben afron-

ta!•, al niisnio ·tiempo, obl~gaciones. :proieeional~s y obligaciones. familiares. . ' . . ' 

E·~ .:pre:_cis~ qu~ ~atas mujeres sepan que la armonía de su hogar depende no 'del 
. ' 

número de horas que dediquen a su familia, sino del modo como utilicen esas 

. horas • Corresponde a· la Comisión y a las · organi:zaciones no gubernamentales 
\ .. 

ayudarlas ~ e~contrar los ~edios de lograr est~ armonía, teniendo en considera-. ' ·, . 
ciÓn no só~· e¡ papel·q~e·corresponde a la mujer en el hogar sino t~mbién el 

qu~ d~sem:p~a dentro. ~e la , f?Ociedad.. ···· . . ... 
. , 
' 

' . . 
La Sra,¡ LEFAUCHEU'..C (Francia), la Sra, DEMBINSKA (Polonia) y la 

. . .• ¡ 

PRESIDENTA,-,en caJ,.idaq de representante de la Re:pÚplica Dominicana, suscriben 

sin reserv~~ la. c;>Pinitn de la re:preséntant~ de Suecia •. 

La Sra. de.· CALVO (ComisiÓn ·rntérameficana de Mujere~) declara que su 

organiz~~iÓn.atri~uye gr~~ importancia a la cuestiÓn de la :partic~:paciÓn de la 
,-· . , 

mujer en la vida economica. La Comision Interamericana se ha informado con 

interés de los resul ta:<'ios . de la reunión de expertos sobre la utilización d.e la 

mano de o'br~ femeni'na en los. :países latinoame:dcanos, <,1ue la OIT organizÓ 

en dicie~br~ .ae ... l954 en Lima, .Perú. Las. 'conclusi.ones general~s a que se llegÓ 
-. . ' . . . , , , 

en esta reuniÓn e~ materia de servicios de·colocacion, orientacion y formacion 

pz:of_e~ionales,; l~gislac1Ón del trabajo y asistencia técnica, servir!Ín q.~ ·_pá!3_e: 

para la d_iscus19n·en ia lOa.Asamblea de la ComisiÓn Interamericana que.se reu-. 
, . ' . . .. ~· . '. . ... 

nira· el mes de. mayo proximo. en San Juari, Puerto Rico, :para estudiar la condi-

ciÓn econÓmica de la mujer. 
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(Sra. __ de Calvo, C~.siÓn 
Interamerica~~ de Mujeres) - --------~- . 

En el informe que present6 ª la ComisiÓn en·su octavo_perÍodo d~ sesiones, 

la ComisiÓn Interamericana se refería a su propÓsito de organizar un~ reuniÓn 

de e~ertos y de directores de oficinas encargadas de la mano de obra·~emenina 

· en los paÍses americanos con el objeto de estudiar los problem~s relativos a 

la condición econÓmica de la trabajadora. La Sra. de Calvo precisa que esta 

reuniÓn será organizada por la ComisiÓn Interamericana en colaboraciÓn con la 

OIT. De este.modo, la Comis:Í.Ón Interamericana lleva a la práctica las reco

mendaciones que la instan a cooperar con la OIT. 

ta Sra~ FIGUEROA (OrganizaciÓn Internacional del Trabajo) desearía' 

hacer algunas observaciones sobre el i~forme de la Oficina Internacional del · 

Trabajo relativo a las posibilidades.que las industrias domésticas independien

tes presentan para las mujeres, en relaciÓn con el proyecto de resolución·del· 

Pakistán (E/CN.6jL.l72).. , , 
1 , • 

El informe presenta4o a la Comisi9n es el primero que la Oficina Interna-

cional del Trabajo dedica, a esta cuestiÓn,. cuya gran complejidad se ·debe e.: 

que afecta a la ~yor!a de las. trabajadoras de los ~afees poco industrializa

dos o insuficientemente desarrollados y a que está estrechamente ligada a l~s 

eondt~ion~s econÓmicas de los distintos paÍses.~ El informe ll~ga ~ la con

clusiÓn de que el desarrollo de 1ás industrias domésticas indepei;Ldi~ntes y la 

artesanía constituyen un medio de favorecer la economía de los. paÍses poco 

~ndustr+al~zados o insufiaientemente desarrollados, siempre q~e vengan a com

pleta~ las grandes empresas y no a rivalizar con ellas. El informe ·señala 

también el riesgó que se corre 

~reglamenta~a, se transforme en 

, . . . , ' 

d·e que la industria domestica, si no esta bien 

trabajo industrial a domicilio, y subraya la 
' 1 

necesidad de crear co·operativas para impedir que las trabajadoras resuiten 

explotadas por los intermediarios. 

Precisamente por ·que este problema es complejo, la Sra. Figueroa juzga 

apropiado el proyecto de resoluciÓn del Pakistán, que se 'limita a recomendar a 

los gobiernos que cuando preparen planes relativos a la artesanía y a 'las indus

trias domésticas independientes, tengan en cuenta el informe de la·Organizad.Ón 

Internacional del'Trabajo. 
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' l : 

· li!: Sra. · HAHN (E~t~·ci~s Unidos de .América) da las gracias a la 

Organiza~ióq. ~nterna~ional.del Trab~~o.por su informe, que ofrece· útiles datos 

b 
, d ., , so re. u~ graP,. ·numero. e pa:~.ses-... Este, documento hace resaltar el ·interes que tiene 

e 1 desar:i:-ollo · de las' industri~s ·'.domé~ticas. independientes· y de· la· arte san fa. para 

los pai·ses· poco· indust.r'ialH:ados;. y al mismo 1 tiempo expone los p€.ütg~os ·quei pue.d.e 

acarrea·r. ·En efecto; ·es dé. temers·e que e:l ·trabajo industrial a· domicilio se -, 

desarrollé a'l· mismo· tiempo que. las i~dustrias domésticaf( indep~ndierit~s. ·. Al·· 

respeéto·; 'la·· Sra;· Herhn .. recu:erda que.··~n· los ·Estados· Uhidos; cuando el pa:is se 

encontraba en los comienzos d,e su' de~ar~ollo industri~l, esta práctica ,·se 
·hallaba muy extendida: y los obreros que·trabajaban a domicilio estaban invaria-

• • • • 1 .... 

. ;. . . ' , , . . ' . . . . ' . :: : ~ 

bleménte pe~n· pagádos que l<;>s demas, y. se encontraban en· si tuac·ibn desve'ntajosa 
, • ( • • t •• : • • , ~ • • • : ' ~ ~ t. • 

en otros respectos. Él élerécto más grave de esta practica era que los_padr~s 
'. -~ ; - • • •• ~ 1 • • .. J • J • •• ' 

obligaban, a m~nudo a sus hijos a trabajar~ · SÓlo después de grandes es:t:uerzos 
... . .. _ .. . . . . ' . . •' . . ' ' ': :· . ' ... ' .... . . : 

algunos Estados industriales promulgaron leyes que prohiben el tr~b~jo a <J:om:i,cilio. 
~ : . ~. . . . ·~ . 

En ~9~8 ~l. Con~I:,e;so aprobÓ. u?a ley federal- po_~ lE¡. qu,e :P!Ohibe el tr~b~jo ... a: 1 .. 

domicilio .e.n. s:i,ete indust:ri~s ,. entre· ellas las. del bo.rdado, fabric;~ción Q.e ... , 
' •• ' • • .. • ·- •, 1 

guante$ ·Y .. j.oy.ería. En otros _ramos d~ la actividad econÓmica' el,trabaJo .a. :Jlpmicilio 

se s_ome~e a -una_ rigu~osa reglaméntaciÓn. .. . , 

La :Sra. ·.Hahn.· sÓlo in.siste sobre este punto· porque el informe,. d€:_:la.. OIT. no·. , .. 

pone de .rel-i·eve· que el: desar.rO'llo .. del tral;:>ajo a· domicilio ·puede dar origen ·al 
' • 1 

trabajo -dé· los ~iños ,·:·aspecto. que.· no de:be desc'uid.á:l:'se. c·uando ·se cons·ider,·'la, 

oportunidad· d~ 'dar mayor· arnpli tud· ·a las· industrias· d0més·ticas. ·y artesanales-.· tSin 

embargo,:'dará: su apoyo a·l proyecto de res.olticiÓn de~ Paldstán (E/ON.6/L.l72) 

en vÚ¡ta' ·d~· i~ importan~ia ,que ias indu'strias domesti·cas· i:ridependiEmtés ·tienen 

en las· region·es' i~súr'icielitemerite desárrolladas. '' 

; • 'l 

La Sra. MITROVIC {Yugoeslavia) dice que el desarrollo de· las indusir'ias 

domésticas i~d~~enciientes y ... de ar,te'sa~ia reviste gran impottánciá p~~~- las 
' • • ~~ '. • · • ' , , • ' ' ; , ~ • '· • • r , ' • ..¡ , _ , • • •• , , • •• • : 

mujeres· de ,lo¡¡¡ paises poco i:ndustr.ializad~s. Aunque el informe de la Oficina 
• :. • • • , • 1 ' • \ • • • • • ' -.. '! " '\ . . . ,'·:."• . :. ,1 1 '. 

Inte:r:nacional del Trabajo form,ula 'al respecto sugestione.s aceptables,. no va lo 
• \ • • ' • .: • .. ·: • • • 1 •• ' ', ' • ' ~· ... • • .. • • • • • • • ' - • • ·' • 

bastante lejos. A su juicio, es ·preciso considerar la cuE¡sti<?n de,P,.tr.o d~l marco 
; .. 

j 
.1 
1 

~ 
1 
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(Sra. Mitrovic, Yugoesl~~) 

del desarrollo general de los pa{ses insuficientemente desarrollados. Convendr{a 

demostrar cómo la e29ansiÓn de estas industrias puede contribuir a la ampliaciÓn 

del mercado y a ab~orber.el excedente de la mano de obra agr{cola. Dado que el 

:\. proyecto de resoluciÓn del Pakistán subraya la importancia de las industrias 

domésticas .independientes y de artesan{a, en relación con el desarrollo general 

de la economia, la Sra. Mitrovic le dará su apoyo. Espera que el Consejo lo 

pueda utilizar en sus trabajos futuros relativos al desenvolvimiento de los paises 

econÓmicamente poco desa~rollados. 

I,a Sra. Mi trovic apoya asimismo el principio que informa el proyec·to de re

solución de la RepÚblica Socialista Soviética. de Bielorrusia, en el cual se enume

ran los principales problemas'- que afectan a la mujer en el campo econ~mico. 

Espera, sin -embargo,· que en su prÓximo periodo de sesiones la Co~isiÓn pueda 

aprobar proyectos de resoluciÓn sobre cuestiones más precisas y más concret¡;¡.s. 

La S~HAHN (Estados Unidos de América) ·declara , que po~rá dar su apoyo 

al proyecto de resoiuciÓn de la RSS de Bielorrusia si la representante de este 

pa{s. acc~de a que se introduzcan dos modificaciones en su texto·. En primer lugar, 

reemplazar en el segundo pár):'afo del preámbulo las palabras "que la mujer disfrute 

de iguales derechos que el hombre" por las palab~as "eliminar toda discriminación 

contra las mujeres" • La Sra •. Hahn observa que, en . efecto, una igualdad total de . 

derecho no es deseable. Conviene que la legislación proteja a.las mujeres prohi

biendo su acceso a trabajos peligrosos o que requieran un gran esfuerzo fisico; 

en Estados Unidos existen leyes que prohiben el trabajo de las mujeres en las 

minas subterráneas y en la construcción de caminos. En segundo lugar, reemplazar 

en el primer párrafo de la parte dispositiva las palabras "en la esfera económica, 

inclusive medidas para' crear oportunidades econÓmicas adecuadas, concediéndoles 

igualdad de derechos con el hombre" por las palabras "en lo que se refiere". 

La Sra. NOVIKOVA (RepÚblica Socialista S~viética de Bielorrus.ia) desea

r{a reflexionar sobre el p~oblema antes de aceptar la modificaciÓn propuesta 'por 

_ la representante de los Estados Unidos. 
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La Srta. CHAMORRO ALAMAN (Argentina) ·estima que es indispensable, 

si. se' quiere' qúe los e~füe:ézos .. 'ci~ la .. :Comisi6n de la Condición 'Jurídica y So¿ial 

d~ la Mujer: t~ng~n .. éxi:t~ ,· 'qii~ ~e' comience por mejorar .la condición económica d~ ... 

la muJet~ ·razón por 1a ·~·ual da~á ·su 'apoyo aÍ prbyeeto de resoluéíÓ~ del Pakistán 

(E/CN.6/L ... l82) .i al ·ife la RepJb"iica So~ialistS:- Soviética tde Bie1orrtisia · '· · 

(E/CN.6¡i~."i79).· : .. "::: . .. ... 

la Sra·. tEFAUCH8UX (Francia) propone que· se inserte· en el párrafo 1 de 

la parte dispositiva del proyecto de r~solución de la ,RSS ·d~ B~elorrusia, .. d€~pués 
de la palabra. ~"descanso 11

' • la '·frase . sigi.li'ente': ,"en el retiro' que no se' impo~drá 

·a las muj·e·res· á·' una e'da:d' di-ferente de la· prevista p~ra 'los hombr·es". Aunque le . 
. . 

preocupan tambi'én, ·como a l'a repres'entante de los Estados Unidos, los peli_gros · · 

que presehtán 'el trabajo: a domicili'o y aí'g'unas· formas de arte·sanía,· -la 'representan

te de Francia votara á f'avor·de 'los dos proyectos, de resolucd.Ón del Pakistán que, 
1 

a su jui.cl,o, contienen sugestiones muy oportunas y claramente dirigidas a los 

paises cuya ecdnomi~' ·todavía 'está pócÓ 'desarrollada. 
\ 

'1 ·.·':. 

.En' respues:ta a .una. pregunta de la S.ra. G~RY (~iti), la Sra .. NOVIKOVA,,. 

(RepÚblica. Soc-ialista ·Soviética de B:lelorrus:i.a) puntua}.iza que, en'. su país .una . . . ' ' 

mujer: puede jubilarse, a los 55· años; pero qu~ no' está :oblig~da a .hacet:l?:• . Si 

continúa ~rabajando. después de los 55. años,. pea:-cibe la jub.ilación ·a. q:ue. tiepe .... 

der·echo; ·s;in ·que· por. eso deje de recibir su salario ... 

. r, 

La Sra. LEFAUCHEUX (Francia) precisa que su enm~enda p¡retende no impon~r 

a las.mujeres un. retiro obligatorio a una edad menos av~nzaqa que la prevista 
-. 

para los .p.omb;re:¡¡. Le .Pa;rece qu~ el. texto del párr~f~, modificado en esta_ forma, 

sería compatib.le . .con ~a le~islaciÓn de lps países en donde las muje!~s pueden 

jubilarse· antes .. 
¡' 

La Sra; NOYIKO.VA (Rep~bl.ica- Soqialista Soviética de Bielorrusia) declara 
: . . . . ,· ; : ' \ ' . 

que S\l.proy~cto de. r~.soluciÓ~ formula un principio de ~aracter·· generaL ·Es preci-

so dar a las mujeres iguales derechos.a los de los hombres en todos los aspectos 

de la vida económica. No cree que su texto se halle en c¿~tradicciÓn c~n-ia 
legislación de otr~s paises, pero reflexionará sobre las observaciones que han 

formulado las representantes de los Estados Unidos y de Francia. 
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La Sra11 W\,HN (Estados Unidos· de América) declara que apoyará el pro-
. . ·' 

yecto de resolución del Pakistán (E/CN.6/L.l82) •. En los Estados Unidos los ser-

vicios de orientación profesio.nal y de col~cación han contribu:Ído a. facilitar la 

'partÚipac,iÓn de las mUjeres en la vida eco~Ómica. Estima que serían muy Útiles 

en los países insuficientemente desarrollados. 

La Begum ANWAR AHME:Q (Pakistán) s.eñala a la !3-tenciÓn de la ComisiÓn la 

modificación que ha introducido en su p~oyecto.de resolución {E/CN.6/L.l82/Corr.l)• 

El t·exto modificado en e·sta forma acaso no va~ tan 4-ej~s como el primer texto, 

pero habrá más posibilidades de que' se :ponga en práctica. 

La Sra. FOMINA (UniÓn de RepÚblicas So~iBaistas Soviéticas) no cree que 

la modificación introducida por el ~akistán en su proyecto E/CN.6jL.l82 cons

tituya una mejora. A su juicio, debilita el texto. 

La Begum ANVTAR AHMED {Pakistán) precisa que ha presen~ado su enmienda 

porque le parece poco· realista pedir "iguales oportuni-dades" e~ __ la. parte dispo

sitiva después de haber s~braya~o la "carenci~ de servicios" e~ el preámbulo. 
1 

· La PRESIDENTA somete a votación el proy~cto de resoluciÓn ei proyecto 

de resolu~ión.del Pakistán (E/CN.6jL.l~2). 
Por unanimidad, queda ~Probado el proyecto de resolución. 

·La PRESIDENTA somete a votación el proye~to de resoluciÓn dei Pakistán 

(EjCN.6jL.l82 y Corr.l). 

· Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de resolución. 

· INFOBME DE lA REPRESENTANTE DE lA COMISION DE lA CONDICION JURlDICA Y SOCIAL DE 
lA MUJER A lA SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCRIMI~CIONES Y PROTECCION A LAS . 
MINORIAS EN SU SEPTIMü' PERIODO DE SESIONES (E/CN.6jL.270) 

. ,·.: 
La PRESIDENTA declara que le cupo el honor de re~reaentar a la Comision 

de la CondiciÓn JurÍdica y Social de la Mujer e~ el séptimo perÍodo de sesiones de 

la SubcomisiÓn de PrevenciÓn de Discriminaciones y ProtecciÓn·a las Minorías, y 
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(La Presidenta) 

' ' 

' señal~ a. la atenéió:t;l de' los miembros:: de ¡a Comisión el informe que. :presentó al 

r~~pectq. (E/CN~6/270)· •. :II~~ea,.~a;r:~~s .~\.le~ta. ~~ ~~~ le 'causó mucha satisfacción 

com:probar que .. el .. Relato:r .de la Subcomiaión, . Sr. Santa Cr.uz, e:p. su· informe· sobre 
, • r , J , 1, ,. • • 

las medidas discriminatorias en materia de derech,os -pol:Íticos.,Illeneionó muy 
. , ,. "' .. . 

especialmente la Convenc+ón sobre los Derechos Pol~ticos de la Mujer, toda vez 
, ' , 1 

. que esta ~Co~ve;ocion es el uni.co instrumento internacional :firmado ba.jo· los 
Í 0 

1, l ~ ' ·, • ' ' ' ' 
0 0 

' ,, • ~ ~ Oh' • ' ' 
0 

... , ' ' , 
aus:p:f,cios de las Naciones Unidas :para la- .e:J_iminac-ion de ·la disc.riminacion :por . . ... . . . . . . . ' . . . ' 

·rázón. de. sexo, en Íne,teria d~ derechos .:polÍtico~ •. ·. varios· de los- .miembros de la 

Sub·c~~isiÓn se ~~firieron .en términos elogiosos y elocúente.s a. loa informes , que 
' . . ' , 

el Secretario General prepare, anualmente :para ser examínaC~:os :por la Comision de 

la C~nqiciÓn -J:ur:Ídica y Socia.~. de ],a Muj'er. Se ha :p.egado· a señ~iar la' im:por-
• ' • ' • • l.~ ' ' • ' • • • • •• • ' ~ 

tancia ~~. que. estos informes fuer~ to~ados como. ejemplo :p~ra los. futuros: tra-·-· : . . . . ' . . . . ' 

bajos'de la Comisión. El Pr~si~ente. y ot~os miembros. de la SubcomisiÓp. hicieron 

elogios de la labor que lleva a cabo· la Comi~ión de la CondiciÓn JurÍdica y 

Social ~e 1~ Muje~, y la Srta. Bernardind· considera que nunca se.subrayará sufi-
.• ' ' . 1 ' ' ' ' ... 

cientemente la importancia que tie~e :para la ComisiÓn mantener las más es.trechas .. 
' • ' • • \ 1 

' , 
relacion~~ con otros,organos de la~ Nacione~ Unidas • 

"•'"' 
. La Sra •. DALY (tustralia) quisiera hacen se _intél';'prete de, todos· los 

miembros 'de la Comisión y dar las gracia~ a-la.represe~tante 

Dominicana :por haber .velado ta:t;1 bien por los inter~ses de l~ 

Condición Jurídica y Soci~l.de la Muj~r. 
:.' La lBegum A~wa~ Ahmed ocupa la presidencia~ 

de .la ·RepubÜca.i. 

Comisión de,.la. . . . . - ' 

• 1 • ' • ' 
... ', .. _ . 

LOS. PROGRAMAS DE ASISTENCIA TECNICA EN RELACION CON LA CONDICION JURIDICA Y . 
SOCIAL DE ~ MUJER (~/CN.6/189/Add.3) ' . ·~' .. 

1
· ·: ' ', •• ·: ••• .. _,' 

',-

:~ La·Sra.··HÁHN. Ó~:s\:tado.a Unidos de·.A~~:t'icá.) se congratula.déque la. 

Asamblea General, al aprobar s~ res~lución_729:(vrír); haya permitido a. las 
\ ' , , . . 

N~~iones Unidas :proporcionar, asist~ncia tecnica, ~fin, de ayudar a fomentar y 

pro~~ger los derechos.,d~ la ~~jer; _c;eiebr~ q'\le. 1:laya_ s;Ldo la- S;ra. Tenisoi;l~Hoods 
la llamad~ a trasladarse a;t. Pakietán, el·,pril)l~r- p~{s que se- b~z¡¡.eficiará de 

esa·asiatencia. 
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(Sra~ Eahn, ~tados Unidos· de América) 

Esa nueva forma de asistencia tócnica no es la Única que mejorará la condipión 

de la mujer. Hay otros programas de-asistencia técnica de los cuales se benefician 

las mujeres en ¡a medida en que mejoran las condiciones sanitarias y las condicio

nes de vida en general de toda la población. La Sra. Ha~ da a ese respecto algu-
' 

nos ejemplos que le parecen t{picoso En las Antillas; la FAO y la ComisiÓn del 

Caribe iniciaron hace dos años ·un· progr~ma de econom{a ,domés-tica. La experta 

que dirige ese programa, que es una sueca, se dedica espe~ialmente a la formaciÓn 

de ,Profesoras.. En Puerto· Rico organizÓ una_ conferencia para las profesoras 

de lengua inglesa; después visitÓ a cada una de ellas y las ayudÓ -a organizar 

programas d·e formaciÓn -para las mujeres de la regiÓn~ Actualmente organizan 

un curso de formación para personas de lengua francesa. 

En el Irán, el gobierno organiza·progr.am,as de asistencia t~cnica con la 

cooperaciÓn de los Estados Unidos. La econom{a doméstica formará en lo sucesivo 

1 parte del pro~rama de etseñanza de las escuelas de mujeres. Asimismo~ se han 

organizado cursillos para adultas sobre el cuidado del hogar; esos cursillos 

han sido ~cogidos con entusiasmo por las mujeres de ·todas las clases sociales. 

Sintiéndose más Útiles, las mujeres adquieren poco a poco confianza en s{ 

mis~as·y se interesan más en la vida de la colectividad. 

La asistencia técnica reviste aún otra forma en Liberia, donde se dan cur

sillos de _educación fundamental que son seguidos asiduamen~e por hombres y 

mujeres que adquieren conocimientos en materia de nutriciÓn y de puericultura, 

por ejemplo, y se familiarizan con los proqlemas de la administraciÓn local. 
1 ' 1 Las organizaciones no gubernamentales y sobre todo las organizaciones-feme-

1 

1 

'¡ 

ninas siguen el ejemplo de las Naciones ·Unidas y de los gobiernos. La Sra. Hahn 

cita como uno de los programas más promotedores el que ha emprendido _la-FederaciÓn 

Internacional de Mujeres de Ne~ocios y Profesiones Liberales en el Cercano Oriente 

con fondos de la Ford ~oundation~ 
'; , 

En cuanto a la ComisiÓn ¿que puede hacer esta? La Sra. Hahn estima que 
~ ' 
~sta no qebe contentarse· con dar ~as gracias al Secretario General por .haber 

~ -. 
atendido la solicitud de asistencia del Pakistan. Por 

de los Estados Unidos tiene dos sug.estiones que hacer: 
1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!~- --

su __ parte, la delegación 

la Comi&ión pod~{a pedir 
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al SeG.retario. General que .hiciei:a preparar. ~xposiciones sobre cier-tos programas, 

.. ~a ~o~~~ ~Gr .~Jempio 1 ' q~e hau tontribuÍdo, directa o indirectall\ente,. a mejor.ar · ·. 

la c.ondiciÓ.n ,de la mujer (economía dpl)léstica,.· nutrición, higiene, educaciÓn, 
• ... .. 1 

formaci~n _pr.Ofesiona.l. y plani~icaci.Ón de .. las c.olecti vidades), as_! como sobre 

las reformas legislativas a favor de las ~ujeres o sobre otras cuestiones direc-. . . .. . . ~ ' . . 
tame~te relacionada.s. con, su, con~UciÓn .j:urÍ<lica y social. Sería convenient_e 

. ' 
que .es?s estudios. se ~uplicaran en la pr~nsa. y en los boletines de las orga-

\ ' 

nizaciones no gub~rnamentales. Por otra parte,, la Secretaría podrÍa asimismo 

preparar una lista.de .documentos que poqrÍ~ ser consultados con provecho por . ' . 
las especialist~s vinculadas a las 'empresas de asistencia técnica. Esta lista 

comprendería, por ejemplo, l.os doéumentqs que· se han .preparado para la 

ComisiÓn de la CondiciÓn JurÍdica y $ociªl de ·la Mujer o para otros. Órganos. . ' . 

de las. Na~o~es Unidas, así como los folletos e impresos ·análog~s que publican 

los organismos especializados y las organizaciones no gubernamentale'f!. 

~delegaciÓn de los Estados Unidos ,se·propone presentar una propuesta. 

en ese sentido. 

· La Sra. de URDANETA (Venezuela) declara que coi)forme a los acuerdos. 
1 

conc.j:rtados. entre e¡ G~bie,rno de Venezuela y la Administración a~· Asistencia· 

Técnica de ~as .. ~cienes Unidas, se han tras].,adad·o a su país .varios ex]?ertos 

para p~n~r en p~á~tica diferen~es pr~gramas, y que se·han· concedido ll becas· 

a estudiantes venezolanos de los cuales dos son mujeres~· .. . . . ' . . ~ . . 

.. El programa. de J.sistenci,a Té.cnic~ pre.sentado por el Gobierno de, Venezuela 

para. 195~ es uno ~e l~s más · comp,letos de. la América. Latina'· pues comprende pro

gramas esenciales para el desarrol],o económico Q.el país. 

La Sra. FOMINA (Unión de RepÚblicas Socialistas ~oviéti~as.) declara 

que ~a co~tribuciÓn he~ha por· su país ~l;programa. d~ a~istencia técnica asciende 

a 4.ooo.ooo de rub;t.o.s, y .que esos ·fondos se. han destinado. a Birmania, la India, 

Transjordani~, Ceilán y el Ecuador.· ''-

. . .1 .· . ' . . . . 
La PRESIDENTA, hablando en calidad de-representante del Pakistán, de-

clara que en ,el s~ptimo perÍodo de sesi,ones de la Comisión, su delegaciÓn 

ti 
( ~ 
¡ 
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(La Presidenta) 

presentó un proyecto de resoluciÓn • que fué aprobado por unanimidad - por el 

que se ped{a al Secretario General se sirviera ampliar el campo de la asistencia 
, . , . ' 

tecnica, propuesta que fue aprobada por la Asamblea General ~n· su octavo perÍodo 

de sesiones. El Pakistán ha sido el primer paÍs en beneficiarse de. esa nueva 

forma de asistencia técnica. La expert~ escogida por el Secretario General, 

la Sra. Tenison-Woods, ha realizado en seis meses \l1l estudio preliminar pe.ra 

determinar los métodos que permitan a la mujer participar en mayor grad? y con 

más eficacia en la vida social y polÍtica del país. Su i~forme está actual

mente en preparación. La representante dei Pakistán espera que sea posible 

organizar en el otoño un ciclo de estudios. La visita de ¡a Sra. Tenison-Woods 

ya' ha dado frutos 1 puesto que 700 mu,ieres asistieron a la con::ferencia celebrada 

en Karachi en febrero por la AsociaciÓn de.Mujere~ Pakistanas. 
, ; . , 

La Begum Amva.r Al:lmed no presentara ningun proyecto de resolucion sobre 

este punto, pero invita a los gobiernos a recurrir a este programa de asis-
, 1 • . 

. tencia tecnica y a las organizaciones no gubernamentales a hacerlo. ·conocer. 
1 

Cree que el Secretario General seguirá informando sobre la materia a la 

Comisión. La Presidenta pide que se deje constancia en el informe de las auges-
' tiones de los Estados Unidos as! como de su declaración. 

REPRESEN~CION DE LA COMISION DE LA COM}ICION JURIDICA Y SOCIAL DE LA ~IUJER EN 
LOS PERIODOS DE SESIONES DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS Y DE IA. COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES (E/CN.6jL.l8l/Rev.l y EjCN.6jL.l81/Add.l) 

La Sra. ROSSEL (Suecia) declara que conforme a la resoluciÓn 41 (VI) 
..... , 

del Consejo EconÓmico y Social, la ComisiÓn de la CondiciÓn JurÍdica y ~ocial 

de la Mujer estuvo representada en la ComisiÓn de Derechos Humanos. cuando ésta 

examinÓ los proyectos de pactos. La ComisiÓn de Derechos Humanos ha terminado 

ahora la redacción·de esos pactos, pero acaso haya en su programa otra~ cues

tiones q':le afectan a la condiciÓn de la mujer y tal vez convendrÍa a la 

ComisiÓn ·hac·erse representar ante aquélla. 

Por otra parte, en el octavo periodo de sesiones se decidiÓ aplazar 

sine die el tema concerniente a la protecciÓn a la madre y al niño a fin de 

evitar trabajos que duplicaran los de la ComisiÓn de Asuntos Sociales. A la 
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(Sra. ~ossel, Sue~) 

ComisiÓn de la Condici6n ~ur{di~a·y Social de la ~ujer le conven~r!a, por lo· 
. . . . ; , . . . 

. tanto, estar representada en la Comision de Asuntos Sociales durante la dis-
, '1 ~ 1 ¡ 

cusion a:e· ese asunto, que- reviste tanta importancia para las mujeres. 

No conviene levantar barrera·s infranClueables entre las diferentes comisio

nes org~nicas; por'. e.l. cont;ario, . éstas· .. deben·· ~ooperar a fin de aplicar los 
• • - • t 

principios enunciados et1 la Carta y realizar los ideales. propue~tos en ella. 

En cuant~ a las consecuencias financieras·de esa representaciÓn ante las 

dos Comi,siones mencionadas', la· Sra~ Rossel.· estima ClUe los gastos indicados 

en ~l.documento E/CN.6)18i/l/Add.l constit~en ún máximo.y ClUe en realidad 
, • • '. 1 

podr1an reducirse considerablemente caso de nombrarse como representantes a 

una'persona que se encuentre en el lugar de reunión. El intercambio de docu-
1 

mentación no basta; conviene que haya. intercambio de ideas durante las sesiQpes. 

La Sra. Rossel espera ClUe su proyecto de.resoluciÓn E/CN.6/L.lsijF.ev~l reciba 

el ~poyo general. 

La Sra~ LEFAUCHEUX (Francia) y. la Srtao ~MAÑAS (Cuba) declaran que 

apoyarán el proyect'o de resoluciÓn :Presentado por Suecüh 

La Sra. FOMINA (Uni-Ón de RepÚbl¡,icas. Soci~listas .S.ovi.éticas) no ·ve la 

utilidad de'esa representaciÓn ante, la Comisión'de Derechos Humanos y la 
. 1' 

Comisión de Asuntos Sociales. Si es para defender allÍ el ·punto de vista de 

la Comisión, ello significa que las personas des~gnadas deberán rep~esentar 

el punto de vista ·d~ 18 paÍses; ahora 1:\ie?, los diversos pa{~es .r:-o tienen las 

mismas opiniones'. · No es.- necesario que la ComisiÓn esté representada ante la 
' • • 1 

ComisiÓn de Asuntos Sociales ~uando examin~ el' tema .de la protecciÓn a la madr~ 

y al niño; 'le bastará remitirse a los ~ocumentos que haya preparado esa 
\ . ' ' 

Comi~iÓn sobre el asunto. Poqrá hacer 1~ mismo c9n respecto a 1~ ComisiÓn d~ 
Derechos Humanos. Además, que la Sra. Fomina sepa, 'esa Comisión no~~ i~· 

; ~ ! . tado a la Com~sion de la Condicion·Jur dica y Social de la Mujer a env1ar una 

·representante a sus sesi9nes. 

Por todas esas razones, la Sra. Fomina no podrá apoyar el proyecto 
. . . ., 

de resolucion de Suecia. 

1 

¡' 

'1 
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la Sra. LEFAUCHEU'L (Fra::lcia) observa que no se trata de,que las repre

sentant~s designadas tomen posición en nombre de la Comisión sobre un asunto que 

no se haya debatido y no haya sido sancionado por una votación. Dichas repre. 
4 

sentantes ·tendrán un mandato preciso. Si la ComisiÓn no hubiera estado repre-

sentada 'ante la ComisiÓn de Derechos Humanos, la cuestión de la inclusiÓn del 

artículo 16 de la Declaración Universal en el Pacto relativo a los derechos 

polÍticos no se hubiera siguiera suscitad0. 

' ,. 

La Sra. IffiHN .(Estados Unidos de América) declara que a primera vista 
' ' 

el seg~do párrafo de la parte dispositiva del proyecto de resoluciÓn presentado 
1 ' 

por Suecia le parece más justificado que el primero, pero desearía poder reflexio-
. ' . 

nar más a fondo sobre la cuestión general d~ la representación d·e una· Comisión 

en otra ComisiÓn. Se abster;c::.rá·, por lo tanto, cuando se someta a votación el · 

proyecto de resolución. 

La S:::-a. SAYERS (Reino Unido) se abstendrá cuando se··vote el J;>rbyecto 

de resoluciÓn de Suecia, pues no estima necesario que la Comisión de la 

Condicic~n ·JurÍdica y Soc'ia~ de la Mujer esté ~epresentada en la ComisiÓn de 

Asuntos Sociales ni en la ComisiÓn de Derechos Humanos. Está convencida de que 

el Consejo Ecou~~i~o y Social sabrá coordinar las actividades de sus diversas 

comisiones orgánicas. 

' ' 

La Sra. NOVIKOVA (RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia) no 

ve tampoco razón alguna para que la Comisión 'esté representada en. la Comisión de 

Derechos Humanos o en la ComisiÓn de As~tos Sociales.· Si esas dos Comisiones 

llegan a discutir cuestiones que afecten a la ~ondiciÓn. jurÍdica y social de.ia 

mujer, no ~odrán _por cierto desconocer el rmnto de vista de la Comisión, pues .. 

contarán con los documentos que presente esta Última. De todos modos, hay una 

-instancia de apelaciÓn: el Consejo EconÓmico y ~ocial. E~te examinará el 

informe de la Comisión de la Condición JurÍdica y Social de la Mujer así como 

el de las otras dos Comisiones y) por consiguiente, estarán representados en 
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(Sra. Novilwva, RepÚblica Socialista 
Soviética de Bielorrusia) 

él todo·s los puntos de. vista. Por otr~ parte, conviene. tener en cuenta los 
.·. 

gastos elevados que or~simtr{a esa representación, pues ese es un punto que 
•• 1 

interesa sobr~ .todo a ios gobiernos. 

la Sra. Novikova ~o podrá, por lo tanto, apoyar el proyecto de ~es.ol~ción .. 
de Suecia. 

,· .. 

La Sra. 'TABET (LÍbano) pregunta si en el programa de la ComisiÓn de 

·Asuntos Sociaies y en el de la Comisión de Derechos Humanos figuran temas 

relaciona~os p~z:Ü.cularmente con la condición de la mujer. 
1. 

La S~~. ~GRINBERG .VIÑA VER (Secretaria de la Comisión) da lectt.\l'a a los 

programas de la Comisión de Asuntos Sociales y de la Comü~iÓn. de Derechos 

Humanos. 

La .~ra. ROSSEL (Suecia) quisiera saber cuál ha sido el monto exacto de 

los gastos originados· por es~· represe~ta.ción en los años precedentes. ·En ·:el 

do<;:umento E/C}T .. 6/L~l8l)Add:l·~· s·e estima que los gastos relativos a la repre-
•• , • • ¡• ' • 

sentaciÓn en 'la c~~isión de Asuntos Sociales se elevarán a 1.175 d~lar..es •. Ahora 
' , '• 

bien, si se designa una representante que se encuentre en el lugar de reunion, 
... .. . ~ : . 

no habrá gastos de .viaje y el desembolso de que se tr~ta será mucho menor. 
. ' ~ . 

La Sra. DALY (Australia) desea saber asimismo cuál seria el monto real 

de los gastos que o~iginar{a esa representación. 

En su opinión, hay que considerar dos problemas distintos: por una parte; 
. . ' . 

si es preferible que la ComisiÓn de la Condición Jur{dica y Social de la Mujer 

estudie los documentos de las otras dos Comisiones o que tenga una represen-' . . . 
tante que pueda participar directamente en sus trabajos, y, por otra parte, la 

. . . 

cuestión financiera, La Sra. Daly estima que la prime:¡.·a cuestiÓn es mucho 

más importante .que la ~egunda. 

1 

LaiPRESíDENTA declara que los datos solicitados por:las representantes 

de Suecia y de Austra:lia serán propo'rcionados en la prÓxima sesiÓn. 

Se levanta la ses~Ón a ~as 17.45 horas. 

r' 

.1 


